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ARTICULO DE 0M0 ley de 9 de setiembre de 1857, el 
párrafo 3.° de la regla 7.a de la Reai 
orden de 10 de agosto de 1858, y 1.a 
y 10 de la del Regente de 1.° de abril

Núm. 1250.
DIPUTACION PROVINCIAL

Núm. 1247.
los 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

de 1870;
i S. M., para legalizar la situación? 
. de aquellos profesores y evitar que i 
• en lo sucesivo se verifiquen nombra- i 
2 mi en tos de Maestros sin tener pre- l 
i sente lo que previenen las disposi- ’

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

Abierto el cepillo del Sto. Cristo de 
la Sangre que se venera en la iglesia

que satisfará el interesado cuando la 
■ parte de multa que haya de percibir 

llegue ó exceda de 7 pesetas 50 cén- 
: timos; si fuere menor, se le entrega
' rá una comunicación oficial, arregla

da al modelo número
i 21.a Los partícipes de la referida 

multa, luego que reciban las certifi
caciones de que se ha hecho mérito,
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las remitirán por conducto de susdel Hospital de esta ciudad, ha re-. las remitirán por conducto de sus 
soltado que la- cantidades deposita- ‘ superiores jerárquicos al gobernador 

lo siguiente: ; das en él durante el mes de enero" de ía provincia, el cual nombrará un
1.° Los maestros y maestras que" último ascienden á 4221 pesetas 64 habilitado que les represente y per- 

sin haber ingresado en el Magisterio i céntimos. ciba en esa Administración las sumas
‘ ‘ ' Palma 5 de febrero de -1876.—El que por dicho concepto les corres-

Sección de Fomento. — Montes.— í ciones citadas, se ha servido resolver ; 
Practicado el deslinde del monte L " " 
publico de Buhóla en la parte que 
linda con el predio Son Pon, he dis
puesto señalar el plazo de 15 dias á 
contar desde esta fecha, durante los
cuales podrán presentarse en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno, 
las reclamaciones que juzguen con
venientes el Ayuntamiento y particu
lar interesado.

por oposición han obtenido por con
curso Escuelas públicas de esta cate- 
goria, y después han practicado y si
do aprobados en oposiciones, se les 
considerará para sus ascensos en la 
carrera como si las hubieran conse- 

! guido por este medio.
Pelma 6 de febrero de 1878.—Ma- j 2!.° Los maestros y maestras que

nuel Stárico Ruiz.

Núm. 1248.

vice-presidente de la C. P.—Manuel, pondan; debiendo dar conocimieto á
May ol.

Núm. 1251.

■ no hayan hecho dichos ejercicios 
\ después de haber sido nombrados

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LAS BALEARES.

i V. S. del citado nombramiento.
5 3.a Los habilitados de que se tra- 
í ta, deberán presentar en esa oficina 
j dentro de los ocho primeros días de 

cada mes, las certificaciones ú oficios 
: que hayan recibido en el anterior, 
i acompañados de una relación dupli- 
í cada, con sujeción al modelo núme-

Estancadas.—El Excmo. Sr. Direc-' ro 3. Un ejemplar de esta, será eli paríi la sescuclas que regenten, lo ve- Estancadas.—El Excmo. Sr. Direc- ? ro 3. Un ejemplar de esta, será el
• rificarán en las primeras oposiciones | tor general de Rentas Estancadas, en ■ justificante del libramiento que pro- 
¡ que se celebren en la provincia res-1 circular de 7 de enero último me di- ¡ ceda al pago; y en aquel, se pondrá 

'■ " ’ ’ : : un sello ;de recibo y otro de 10 cén-Seccton de Fomento.—Minas.—Ha- pectiva; quedando los que no se pro-1 ce entre otras lo que sigue: 
hiendo renunciado D. Bernardo Cal-; senten, ó no sean aprobados, en con-1 -v-c

cepto de interinos, anunciándose in- j maciones que dirigen á este Centro cada partida que llegue ó exceda debel, la mina de su propiedad nom
brado San Cávlos, sita en el término

«En vista de las diferentes recia-Himos del impuesto de guerra, por

ina- 
nga- 
indo 
nna.;

úoi 
io ü

puf 
tas; 

íácil 
gir!

frao 
ro e!

brado San Carlos, sita en el término mediatamente las vacantes de dichas los gobernadores de las provincias, > 25 á 75 pesetas. En el otro ejemplar, 
de Sta. Eulalia he dispuesto en ciar- escuelas para proveerlas por oposi- para que se abone á los individuos autorizará V. S. el recibí de los do-
tículo 65 de la ley de 24 de junio de cion, y disfrutando los que fuesen de Orden público la parte que les i cumentos justificantes á que el mis-
1868. declarar caducado el expedien- aprobados de los beneficios concedí- corresponde en las multas impuestas mo se refiera, y lo entregará al habi
te de la misma y franco y registable dos en la regla anterior. por infracción á los bandos y demás litado para su resguardo.
el terreno de las pertenencias dó que ! 3.° Los maestros y . maestras que disposiciones dictadas por aquellos, j 4.a Examinadas por esa Depen-
constaba. í desempeñen escuelas públicas que y teniendo en cuenta que una vez dencia las citadas relaciones y los

toqúese publica en este periódi- por las disposiciones vigentes no cor- satisfechas las multas en el corres- justificantes que á ellas correspon- 
co oficial en cumplimiento del art. 68 i respondan á la categoría de oposi- pondiente papel de Pagos al Estado, dan, se incluirán las sumas á que as-
de la citada ley. \ cion no podrán en ningún caso as- á tenor de lo dispuesto en el art. 58 ciendan, en el primer pedido de fon-

Palma 7 febrero de 1878.—Manuel j cender por concurso á estas. i del Real decreto de 12 de setiembre dos que formo esa oficina, con aplí- 
Stárico Ruiz. ó 4-d Los Rectores de las Universi- de 1861, es muy justo satisfacer á los ¡ cacion al art. 3.°, capítulo 48, sec-

____  ¡ dades, las Juntas de Instrucción pú- partícipes las sumas que las leyes les ¡ cion 8.a del presupuesto vigente, ha- 
blica y los Inspectores de primera señalan, como recompensa de los cicndo constar por nota queso han
enseñanza cuidarán, en la parte que servicies porque so conceden; la Di- j hecho éfeátivas en el correspondien-

de Sta. Eulalia he dispuesto en el ar

1868, declarar caducado el expedien-

Núm. 1249.
á cada uno se refiera, del exacto reccion general de mi cargo con el , te papel de Pagos, las multas á que
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cumplimiento de lo prevenido en las fin de evitar la demora, en el pago de 1 los pedidos se refieren, sin cuyo re
disposiciones anteriores. ■ los expresados derechos y uniformar -

De Real orden lo digo á V. I. para ; este servicio, ha acordado dictar las
su conocimiento y demás efectos. í disposiciones siguientes:

Sección de Fomento.—Instrucción pú
dica.—En la Gaceta correspondiente 
al día 30 de enero último se halla 
inserta la siguiente

r e a l  o r d e n . j Madrid 10 de enero de 1878.—C. To- <
limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. í reno.—Sr. Director general de Ins-

e! Rey (Q. D. G.) de una comunica- i truccion pública, Agricultura é In- 
tion del Rector de la Universidad de ■ dustria.

su conocimiento y demás efectos. í
Dios guarde á V. I. muchos anos, i

quisito se darán de baja en el pedido

^on del Rector de la Universidad de 
granada, en que consulta si los Maes- • 
¿Os Que han obtenido escuelas pú
dicas de la categoría de oposición 

este requisito tienen derecho á 
°s ascensos en su carrera si después 
le han cumplido:

Vistos los articulos 185y 187 déla

Lo que dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su debida
publicidad.

1.a Cuando una autoridad guber
nativa imponga, por gestión de sus 
delegados, una multa á los contra
ventores de las citadas disposiciones, 
en la cual tenga participación el agen
te denunciador que preste el servi
cio, se expedirá por el secretario del 
Gobierno civil ó del Ayuntamiento

Palma 4 febrero de 1878.—Manuel del pueblo donde se cometa la falta,
Stárico Ruiz. una certificación ajustada al modelo 

número 1, cuyo documento deberá 
extenderse en papel del sello 11.°,

general que forme esta Dirección.
5.a Recibida la consignación y or

den de pago, se hará éste al habili
tado; el cual, bajo las inmediatas ór
denes del gobernador, distribuirá las 
cantidades recaudadas entre los ver
daderos partícipes.»

Lo que se inserta en el Boletin ofi
cial de la provincia para su debida 
publicidad.
' Palma 1.° febrero de 1878.—El je
fe económico, Luis Martínez Hervás.
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Modelos que se citan. 
NÚMERO L

Don.................................... Secretario del
Gobierno de.................................. ó del
Ayuntamiento de..................................

Certifico: que en virtud del servi
cio prestado en esta localidad (ó en 
donde sea) el dia...... de...... último, 
por (el Agente, Delegado ó lo que 
sea) y con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo...... (del código, ordenan
zas, bandos ó disposiciones) se ha 
impuesto por (el Gobernador ó Al
calde) á Don...... vecino de......  la 
multa de...... pesetas......  céntimos 
por infracción (á...... ) cuya suma ha 
satisfecho en papel de Pagos al Es

NÚMERO 2.

SELLO DE LA OFICINA.

A Don................................... (Nombre y cargo que tenga.)

NÚMERO 3.

CUERPO DE
DE

_____ Mes de de 181

Presupuesto de 1877-78. Sección 8.a Capítulo 48. Articulo 3.°

RELACION de las certificaciones y justif cantes de participes de multas que el que 
suscribe, como habilitado del expresado Cuerpo, presenta para su realización 
en la Administración económica de.....

Número 
de los documentos.
.—_| 

I.

2.

3.

Una certificación expedida por.. que acredita el 
derecho que Don........ [aquí el nombre y su cargo) tiene ai 
'percibo de........... ................................................... '

Otra por el (Gobernador ó Alcalde de lal\ á favor de 
Don...........

Un oficio del (Alcalde de tal) á favor de Don..................

Importa esta relación las figuradas (en letra) pesetas.......... céntimos.

V.° B.°
EL INGENIERO-JEFE,

OBSERVACIONES.
Primera. Se numerarán las certificaciones y oficios por orden correlativo.
Segunda. A las partidas que lleguen ó excedan de 76 y 25 pesetas respectivamonte, se uni

rá un sello do recibos y de diez céntimos del impuesto de guerra.

tado con los pliegos de los precios, 
numeración y séries que á conti
nuación se expresan (se detallarán 
de mayor á menor los pliegos en 
que se haya hecho efectiva ¡a mul
ta). I correspondiendo de la expre
sada cantidad al mencionado (agente 
ó delegado)...... pesetas...... cénti
mos, ó sea la...... parte con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo...... de 
...... expido al mismo la presente 
certificación á los efectos preveni
dos en el artículo 63 del Real decre
to de 12 de setiembre de 1861, en... 
á...... de........  de......

Firma del que certifica.
V.° B.°

El Gobernador ó Alcalde.
Sello de la oficina.

En el dia de hoy y por consecuen
cia del servicio prestado por V. (en 
.............. ) se ha impuesto por ¡este 
Gobierno ó Alcaldía) á Don..............  
vecino de.............. la multa de. . . . 
pesetas.............. céntimos, por in
fracción al artículo.............. (del Có
digo, Ordenanzas, Bandos ó disposi» 
ciones), con arreglo á lo dispuesto 
(en.............. ) cuya suma se ha hecho 
efectiva en el papel de pagos que se 
detalla al margen; y correspondien
do á V. de la expresada multa la 
cantidad de.............. pesetas................. 
céntimos á que asciende la...............  
parte, según el artículo...............de 
...............lo participo á V. para que 
pueda justificar su derecho en la 
forma prevenida por el artículo 63, 
del Real decreto de 12 de setiembre 
de -1861.

Dios etc.

Pesetas. Cénts.

Total......................

(Fecha y firma del habilitado.)

Núm. 1252.
Habiendo presentado la dimisión 

el recaudador de la 3.a agrupación 
del partido de Inca D. Ramón Pons, 
comprensiva, de los pueblos de Sel
va, Campanet, Escorca y Buger ha 
sido nombrado en su sustitución, don 
Juan Pujadas.

Lo que se anuncia en el Boletin 
oficial de la provincia, para que lle
gue á conocimiento de las autorida
des y del público.

Palma 5 febrero de 1878.—El jefe 
económico, Luis Martinezde Hervás.

Núm. 1253.
No permitiendo el estado de su salud 

á D. Eduardo de la Barrera agente del 
partido de Inca continuar desempeñan
do el mencionado cargo según me co- 

■ munica el jefe de la Sucursal del Banco 
i de España, en oficio de 31 de enero úl- 
í timo, ha sido nombrado en su sustitu- 
: cion interinamente. D. Antonio Borras, 
í Lo que se anuncia en el Boletin Ofi

cial de la provincia para que llegue á 
conocimiento de los interesados, de las 
autoridades y del público.

Palma 5 febrero de 1878.—El Jefe 
■ Económico, i uis Martínez de Hervás.

Núm. 1254.
D. Andrés Cañellas y Ramis Juez muni

cipal de la mlla de Santa María pro
vincia de Baleares.

Hago saber: Que se hallan vacan
tes las plazas de secretario y secreta
rio suplente de este Juzgado por re
nuncia de los que las obteniau, las 
cuales se han de proveer conforme á 
lo dispuesto en la ley provincial del 
poder judicial y reglamento de diez 
de abril de mil ochocientos setenta y 
uno, para que los que quieran optar 
a dichas plazas presenten sus solici
tudes en la Secretaria de este Juzga
do dentro el término de quince dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de esta 
provincia.

Y para los efectos consiguientes se 
publicad presente edicto y de orden 
de S. S. se fijan las copias autoriza
das en los sitios de costumbre.

Santa María cinco de febrero de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Andrés 
Cabellas. — Por su mandado,—Cristó
bal Gomila, Secretario interino.

Núm. 1255.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud dei presente edicto hago sa
ber: que por parle de D. Francisco Saenz 1 2 3 
Socias de este vecindario se ha presen
tado escrito de demanda manifestando 
quesu padre D. Manuel Saenz Ramírez 
y Heredia adquirió el prédio Binibasi 
del término de la villa de Sóller median
te escritura pública de trece de agosto 
de mil ochocientos cuarenta y que se
gún instrumento el mencionado prédio 
es tenido á un censo de seis libras cuatro 
sueldos á fuero ignorado á cierto benefi
cio fundado en esta Sla. Iglesia antigua
mente poseído por D. Antonio Viñas 

Presbítero; á otro de una libra docesuel 
dos á fuero ignorado al beneficio fundado 
en la misma Iglesia antiguamente poseí 
do por un tal Todelló; á otro de una ü" 
bra doce sueldos á cierto beneficio fu¿ 
dado en la misma Iglesia antiguamente 
poseído por el Reverendo Lucas Nadal 
Presbítero y Canónigo; á otro de dos li, 
bras á fuero incierto el dia de Navidad 
que antiguamente se pagaban á D. Sk 
mon Segura Presbítero; á otro de siete 
libras ocho sueldos en dos partidos ása. 
ber, el dia del Nacimiento del Señor cua
tro libras y el dia de Pascua deResureo 
cion tres libras seis sueldos; y á otro de 
una libra doce sueldos el dia del Naci
miento del Señor que antiguamente se pa
gaban á los Sucesores del Magnifico Ar- 
naldo de Torrella; que hace mas de u q  
siglo no se tiene noticia de que se hayan 
pagado los referidos censos siendo desco
nocida no solo la residencia sino la perso- 
sona que acaso tenga derecho á percibir
los: que por consiguiente se interponga 
la correspondiente demanda para que 
comparezcan á contestarla dentro el tér
mino legal los que se crean coa derecho 
á la percepción de los numerados censos 
y que á su tiempo se declarelibre de estas 
cargas el prédio Binibasi ordenándose 
su cancelación como así se solicitaba: y 
con providencia de treinta de enero últi
mo se confiere traslación con emplaza
miento por el término improrrogable de 
nueve dias á los que se consideren con 
derecho á los repetidos censos y que pa
ra la citación y emplazamiento se publi
que el correspondiente edicto. En conse
cuencia se hace asi por medio del pre
sente practicándose dicha citación y em
plazamiento para la comparecencia de 
los demandados en el término señalado.

Palma cuatro febrero de 1878.—Fram 
cisco de Paula Puig.—Por su mandado, 
Ramón M.a Ballester.
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Núm. 1256.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de treinta dias una finca pertenecien
te á Maria Tcrrasa y Bernat incapa
citada, la que está situada en el dis
trito de la villa dq Andraitx punto 
conocido por el puerto, que es una 
parte de la llamada Coma d’en Ru- 
bert, secano, olivar, algarrobos é im
productivo, de cabida de ocho cuar- 
teradas poco mas ó menos, ó sean 
quinientas sesenta y ocho áreas,, 
veinte y cuatro centiáreas. que linda 
por Norte con tierras de Mateo Va- 
lent y Podera y de Antonio Alemañy 
d’es guix, por Sur con porción de 
dicha finca especiante á Margarita 
Terrasa, por Este con otra porción 
de Catalina Tcrrasa y por Oeste con 
tierra de D. Juan Alemañy, justipre
ciada en capital en la cantidad de 
cuatro mil ochocientas treinte y tres 
pesetas; estando obligada al pago del 
censo de treinta y cinco pesetas de 
número de las ciento cuarenta y cin
co pesetas á que está afecta la ínte
gra finca. Queda señalado para el re
mate el dia diez y ocho de marzo 
próximo á las once de su mañana en 
los estrados de este Juzgado, no ad
mitiéndose postura que sea menor 
de la cantidad del justiprecio. Y se
rán de cargo del comprador además 
del pago de dicho censo, los gastos 
de la subasta y remate, escritura de 
traspaso y demás anexo á la transfe
rencia de la propiedad.

Palma seis de febrero de mil ocho*
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cientos setenta y ocho.—Francisco 
je Paula Puig.—Por su mandado, 
Ramón M.a Ballester.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN. '
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Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Elíseo A'alcárcel contra un acuer
do de esa Comisión provincial, confir
matorio de otro del Ayuntamiento de 
Muía, sobre continuación de unas obras 
en una casa de su propiedad, la Sección 
je Gobernación de este alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen:

Excmo. Sr. En cumplimiento de las 
Reales órdenes de 16 de julio y 12 de 
octubre últimos, ha examinado la Sec
ción ei expediente promovido por don 
Elíseo Valcárcel contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Murcia sobre 
continuación de una casa de su propie
dad, sita en el término municipal de 
Muís.

El 27 de mayo de 1876 expuso el re
clamante al Ayuntamiento que en el año 
anterior habia empezado á construir 
ciertas obras en una casa que poseo en 
los Baños de Muía; y que por orden del 
Alcalde y cuando ya estaban muy ade
lantadas, no faltando mas que poner la 
cubierta, se le mandó suspenderlas por 
d o  haber cumplido lo dispuesto en el 
art. 106 de las Ordenanzas municipales: 
que nunca se había exigido licencia pa
ra construir en aquel barrio, distante de 
la población, que carecía de plano pre
existente, por lo cual había acudido en 
queja al Gobernador, puesto que no era 
iplicable al caso el citado articulo; y 
que seguidos varios trámites, la Comi- 
mision provincial había acordado que el 
conocimiento del asunto correspondía en 
primer término ala Corporación munici
pal; por lo que, y á fin de que no se le 
causaran más daños y perjuicios con la 
paralización de las obras, y sin renunciar 
á los derechos que pudieran correspon
derle, suplicaba qde se le dejara en li
bertad de continuarlas, concediéndole la 
oportuna autorización.
, Prévio informe de la Comisión de po
licía urbana, acordó el Ayuntamiento au
torizar á Valcárcel para continuar la 
obra comenzada, pero con la condición 
de modificar la esquina de la pared foral 
de la parto Norte, internándola en una 
extensión de un metro 45 centímetros 
en alineación hacia la parte de Medio- 
dia, quedando asi en linea recta con las 
demás casas laterales.

Fundó tal relación en que el reclaman
te. en la construcción que habiá comen
Zado, destruyó por completo una casa 
Pequeña que antes existía en aquel 
S1lio, y al levantarla de nuevo sobre los 
Mismos cimientos le dió triple eleva- 
C10n, sin cumplir lo dispuesto en el arti
llo 106 de las Ordenanzas, que eran 
aPlicables, no sólo al casco de la pobla- 
gasino también á todos los barrios, y 
especialmente al de los baños, que por 

Bfluencia de forasteros exigen más es- 
erupulosid<.d en la observación de la ali- 
8eacion; añadiendo que la tendencia del 
g se encaminaba desde su orí- 

á prescindir de la Autoridad para 
p '* prevaleciera el hecho consumado.

* El interesado interpuso recurso de al- 
¿d’ 8legando que con la determinación 
Cjo,Ayuntamiento se le causaban perjui- 
ter| PorQue á las operaciones de reme
ció h de la casi en un espa- 
edi'¡a-1 C0ns*d6rable, tratándose do un 

do de cortas dimensiones, seguía 

inevitablemente el derribo de paredes 
intermedias y del lado opuesto: que las 
citas legales del acuerdo eran imperti
nentes: que en el barrio de los baños de 
Muía no habia plano á que atenerse; y 
que por tanto, era inútil hablar de ali
neaciones, y no podían tener aplicación 
las Ordenanzas municipales.

La Comisión provincial, después de 
oir al Ayuntamiento, al Arquitecto de 
la provincia y á Valcárcel, y conside
rando que el asunto era de la exclusiva 
competencia del Ayuntamiento, y que 
no se había infringido la ley, acordó 
confirmar el fallo apelado, y que se abo
nase á D. Elíseo Valcárcel la indemni
zación que correspondiera con arreglo á 
derecho.

Contra este acuerdo se recurre en al
zada reproduciendo extensamente las 
razones ya alegadas ante el Ayuntamien
to y Comisión provincial, y acompañan
do un plano general del sitio de los ba
ños de Muía.

Indudablemente es de la exclusiva 
competencVa de los Ayuntamientos to
do lo que en los términos municipales 
respectivos se refiere ála apertura, arre
glo y alineación de calles y plazas; fa
cultad que les está cometida por la ley 
orgánica Municipal, art. 67, do la ley 
municipal de -1870, y 72 de la 2 de oc
tubre último; pero esta facultad no es 
ilimitada, sino que necesariamente se 
ha de hallar restringida cuando existan 
derechos adquiridos por un tercero; de 
otra manera el capricho de las Corpora
ciones municipales vendría á ser el ár
bitro de estos.

En efecto, la alineación de una calle, 
de una plaza ó de cualquiera otra via de 
comunicación, así como su apertura y ar
reglo puede recaer sobre terrenos pro
pios del pueblo ó de los particulares.

En el primer caso los Ayuntamientos, 
siendo primera alineación, obran dentro 
de sus atribuciones al dirigirla por don
de lo estimen mas conveniente, guar
dando los preceptos que la legislación 
general establece.

Entónces ios Ayuntamientos hacen 
uso de sus atribuciones y disponen de 
un terreno de su propiedad, por lo cual 
y miéntras no se opongan á la ley, ni á 
una convención preexistente, es válido y 
ejecutivo lo que acuerden.

Pero una vez establecida la alineación, 
si han nacido derechos de tercero, como, 
por ejemplo, el de un vecino que compró 
unas parcelas contiguas á la proyectada 
via para construir en ellas, entónces no 
se puede variar la alineación, á no me
diar un convenio entre los interesados ó 
una indemnización de daños y perjui
cios.

En el caso segundo, ó sea cuando la 
alineación, arreglo ó apertura de la via 
pública afecta á los derechos privados 
por ocupar todo ó parto de un terreno 
particular, es evidente que el proyecto 
no puede ni debe realizarse sin que pre
ceda múluo convenio ó la formación del 
oportuno expediente de expropiación 
forzosa, so pena de infringir un precep
to constitucional (art. 10 de la ley fun
damental del país.)

De modo que, en este caso, además 
del expediente de alineación ó arreglo 
de la calle, es necesario formar otro de 
expropiación forzosa.

Es preciso advertir que en esta clase 
de asuntos, además de tener presente el 
buen aspecto de las poblaciones, hay 
también necesidad de respetar los dere
chos privados y demostrar que las obras 
proyectadas son necesarias ó útiles para 
el vecindario; de lo contrario se intro

duciría un grau desorden en el régimen 
municipal.

Hechas estas ligeras reflexiones, re
súmen de las disposiciones que se han 
dictado sobre esta materia puestas en 
armonía con la ley orgánica Municipal, 
que desde el año de 1870 amplió las 
atribuciones de los Ayuntamientos por 
confiarles las leyes fundamentales del 
país, el gobierno y dirección de los pue
blos respectivos, la Sección examinará 
concretamente el caso consultado.

D. Elíseo Valcárcel empezó á edificar 
sobre los cimientos de una antigua casa 
sin prévia licencia, infringiendo ei artí
culo 106 de las Ordenanzas municipales 
de Muía, que disponen que «siempre que 
haya de construirse un edificio de nueva 
planta ó reformarlo se dará conocimien
to á la Autoridad para que con acuerdo 
del Ayuntamiento y con presencia del 
plano do la villa, oidos los Maestros titu
lares, adopte las disposiciones conve
nientes, y prescriba las reglas oportunas 
con respecto á la alineación, altura y or
nato público.»

Verdad es que el barrio en que cons
truya Valcárcel no tenia plano aprobado, 
por esta circunstancia no le eximia de 
cumplir con el requisito de pedir permi
so á la Autoridad municipal, tanto por
que asi lo determina el espíritu y la letra 
del articulo citado, y lo único á que po
dría dar lugar era que el Ayuntamiento 
al dictar el acuerdo no tuviera presente 
el plano, puesto que no existía, cuanto 
por queencomendado á los Ayuntamieri’ 
tos el cuidado de la policía urbana, seria 
este ilusorio y nulas las disposiciones 
que consigna la ley Municipal en esta 
materia si los particulares verificasen 
obras sin prévia licencia cuando no hu
biera un plano preexistente.

Sentado este principio, que la Sec
ción consigna únicamente para desvane
cer cualquiera duda que en lo sucesivo 
pudiera ocurrir en cuanto á la prévia li
cencia para construir cuando no existan 
planos, encuentra que Valcárcel enmen
dó después su error solicitando la licen
cia en 27 de mayo de 1876, cuando ya 
había edificado hasta el tercer piso, se
gún dice.

Si de censurar es la omisión del Val- 
cárcel, no lo es méoos la conducta del 
Alcalde de Muía al dejar trascurrir un 
tiempo tan considerable sin ordenar la 
suspensión de ¡a obra, tanto más, cuanto 
que como dueño de la casa contigua fué 
avisado por aquel antes de dar comienzo 
á las obras, según repite en sus instan - 
cias, y lo cual acusa, si no mala fé, cuan
do ménos falta de celo, y negligencia en 
el desempeño del cargo que le está con
fiado.

Pedida la licencia, es el hecho que el 
Ayuntamiento la otorgó, pero con una 
condición, la de remeter una de las os- ' 
quinas de la casa un metro y 45 centí
metros para que se llevara á cabo una 
alineación que fué acordada al mismo 
tiempo.

El Ayuntamiento, en uso de sus atri
buciones, pudo conceder la licencia aun 
después de empezada la obra, por más 
que parezca anómalo, pero en manera 
alguna pudo acordar la alioeacion do la 
calle en el sentido que lo verificó si no 
procedía antes á la instrucción del ex
pediente de expropiación forzosa de la 
parte de terreno de propiedad particular, 
y recaía providencia mandando expro
piar por causa de conveniencia y utilidad 
pública, según se comprende fácilmen
te, aplicando los principios generales 
que la Sección deja consignados.

De modo que el acuerdo del Ayunta

miento fué legal en cuanto concedió la 
licencia, pero infringió la ley en las de
más partes que comprende; y como la 
condición impuesta á Valcárcel es impo
sible de derecho ínterin nú se subsane el 
defecto de que adolece, debe entender
se como no puesta, y por lanío ei dueño 
de la obra en facultad de continuaría.

En virtud de lo expuesto, opina la 
Sección que se debe dejar sin efecto el 
acuerdo apelado en cuanto confirmó el 
del Ayuntamiento, reservando al intere
sado sus derechos para que si lo estima 
oportuno los alegue ante quien corres
ponda.»

Y conformándose 8. M. el Rey (que 
Dios guarde), con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, S., con 
devolución del expediente de su referen
cia-, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de diciembre de 1877. —Ro
mero y Robledo.

^Gaceta del 19 de enero.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente y recurso de 
alzada promovido por el Ayunta
miento de La Union contra una pro
videncia de ese Gobierno de provin
cia que revocó un acuerdo de aque
lla Municipalidad, referente á un 
horno de pan de cocer de la propie
dad de I). José Cegarra, la Sección 
de Gobernación de este alto Cuerpo 
con fecha 30 de octubre último ha 
emitido el siguiente dictámen:
, «Excmo. Sr.: D. Antonio Cornelias 
é Iniesta acudió al Ayuntamiento de 
La Union manifestando «jue D. José 
Cegarra había construido sin la li
cencia oportuna un horno de cocer 
pan que descansaba sobre la pared 
medianera de la casa del exponento; 
y como esto constituía un peligro 
para él y su familia, y quitaba valor 
á Ja finca, pedia que se ordenase á 
Cegarra que suspendiese inmediata
mente la explotación del horno, y 
que si en el término de un mes no 
acreditaba haber obtenido la autori
zación necesaria para construirlo, se 
procedería á su demolición:

Pasado el asunto á la comisión de 
ornato, que informó que debía sus
penderse la explotación del horno 
porque se apoyaba en la medianería 
de la casa de Comellas, y porque ni 
la bóveda ni la chimenea tenían la 
altura que marcan las Ordenanzas, 
el alcalde, conforme con este pare
cer, dispuso la suspensión solicitada 
Ínterin no se reparasen los defectos 
mencionados, según lo establecido 
por las Reales órdenes de 19 de ju
nio de 1861 y 11 de enero de 1865, 
para lo cual había que pedirla licen
cia correspondiente.

Después de conminado y multado 
I). José Cegarra por no dar cumpli
miento á esta providencia, recurrió 
contra ella al Ayuntamiento, pidién
dole que permitiese que ei horno si
guiera funcionando, puesto que reu- 
nia todas las condicionas de segu
ridad.

Para probar este extremo acom
pañó un certificado del arquitecto 
titular de Cartagena, en el que se ex
presa que las Reales órdenes invoca
das por el Ayuntamiento no son apli-
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cables al caso, porque solo se refie
ren á las fábricas de cal, yeso, pól
vora y otras materias explosivas: que 
el horno dista de la pared divisoria 
14 pulgadas, es decir, mas de lo que 
previenen las Ordenanzas de Carta
gena y Barcelona: que la chimenea 
es perpendicular á la boca del horno 
y sale recta por encima del tejado: 
que el almacén de la leña para el 
consumo diario se halla separado 
del horno por un patio: que desde 
que se constituyó la villa del Garban
zal, hoy de La Union, no se había 
puesto impedimicnto ni exigido con
diciones para la construcción de hor
nos de cocer pan; y que según el es
tado de los materiales, el de que se 
trata llevaba dos años, por lo ménos, 
de funcionar sin interrupción.

El Ayuntamiento acordó confirmar 
la providencia del alcalde; y habien
do pedido el interesado que, previo 
reconocimiento de la comisión de or
nato y del perito competente, se al
zase la suspensión, la Municipalidad 
dispuso quo se estuviera á lo resuel
to, y que cuando se solicitare la li
cencia proveerla en la forma que hu
biese lugar.

Apelado este acuerdo para ante la 
Comisión provincial, esta, en vista 
de la contradicción que resultaba en
tre el informe de la comisión de or
nato y el certificado del arquitecto 
de Cartagena, dispuso que el de la 
provincia pasase á reconocer el hor
no, y fundándose en que esto opina
ba que eran excelentes las condicio
nes de la fábrica, sin que la explota
ción ofreciese el menor asomo de 
peligro, y en que no tenían aplica
ción las Reales órdenes citadas, in
formó el gobernador que procedía 
revocar los acuerdos del Ayunta
miento, y así lo decretó esta auto
ridad.

Comunicada la resolución á la Mu
nicipalidad, resolvió alzarse de ella 
ante V. E., porque durante el tiem
po que medió entre el reconocimien
to de la comisión de ornato y los de 
los arquitectos provincial y de Car
tagena, Cegarra corrigió los defectos 
de que adolecía el horno: porque pa
ra la construcción y reparación de 
cualquier edificio es necesaria la li
cencia del Ayuntamiento, y para

de 1870, vigente cuando el Ayunta
miento de La Union dictó los acuer
dos de que se trata, como la de 16 
de diciembre último, cu virtud de la 
cual pasó al gobernador la resolución 
del recurso interpuesto ante la Co
misión provincial, señalan como de 
la exclusiva competencia de los Ayun 
tamientos todo lo relativo á policia 
urbana, rural y de seguridad, y am 
has leyes establecen que solo en el 
caso de haberse cometido alguna in- 
fracion de la misma ó de otras espe
ciales, podrán los particulares alzar
se contra los acuerdos dictados por 
los Ayuntamientos en los asuntos que 
les competan, y como ni D. José Ce
garra fundó su apelación en que se 
hubiese faltado á algún precepto le
gal, ni se encontró después trasgre- 
sion de esta índole, ni puede dudarse 
de que los acuerdos de la Corpora
ción municipal dictados en materia 
que le compete exclusivamente sin 
infracción de ley, fueron ejecutivos, 
y que no procedía por tanto contra 
ellos el recurso gubernativo, hay que 
concluir que no estuvo en su lugar 
la providencia del gobernador de 
Murcia de 14 de febrero último; y en 
su consecuencia opina la sección que 
se debe dejar sin efecto, sin perjui
cio de los derechos de que D. José 
Cegarra se crea asistido, para que 
pueda defenderlos donde y según vie
re convenirle.»

Y conformándose S. M. el Rey [que 
Dios guarde) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S., 
acompañando adjunto el expediente 
de referencia, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de diciem
bre de 1877.—Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Murcia.

^Gaceta del 2-1 de enero.)

na

participándoles que el dia 23 del mismo 
se celebrará su casamiento con su Au
gusta Prima la Serma. Sra. Infanta do
ña María de las Mercedes, á fin do que 
concurran á dar gracias á Dios y pedirle 
que derrame sus bendiciones sobre esta 
unión; disponiendo que se ejecuto lo 
propio en todas las iglesias dependien
tes de su jurisdicción.

REALES ÓRDENES.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido a 
bien declarar suprimida la plaza de Au 
xiliar de la clase de segundos de este 
Ministerio, vacante por fallecimiento de 
D. Paulino Salazar.

De real orden lo digo á V. S. á los 
efectos oportunos. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de enero de 
1878.—Calderón y Collantes.— Sr. Or
denador de Pagos de este Ministerio.

Excmo Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que los Tribu
nales de justicia vaquen en los dias 24, 
25 y 26 del corriente mes, destinados á 
solemnizar su matrimonio con la Serení
sima Sra. Infanta Doña María de las 
Mercedes. .

Do Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de enero de 1878.—Fernando 
Calderón y Collantes.—Sr. Presidente 
del Tribunal Supremo.

Director general de Obras públicas, Co
mercio y Minas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido señalar el día 26 del corrien
te para la inauguración de la Exposición 
general de Bellas Artes convocada para 
el presente año.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de enero de 1878. —C. Toread,— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica, Agricultura é Industria.

^Gaceta del 2^ de enero.)

■

ANUNCIOS.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

LSíY.

DON ALFONSO XII, 
Por la gracia de Dios Rey constitucio- 
1 de España.

otorgarla respecto á los hornos de 
cocer pan debe oirse á los propieta
rios colindantes, con arreglo al Real 
decreto de 20 de junio de 1849, por
que el interesado no había pedido 
permiso para construir ni para refor
mar el suyo, y porque con la revo
cación de sus acuerdos se autoriza
ba á este para eludir el cumplimien
to de una Obligación impuesta á to
dos los vecinos de la villa, y se pri
vaba al Ayuntamiento de un recurso 
que legítimamente debia percibir.

La Sección al emitir informe, se-

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed; que las Corles 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente;

Artículo único. En el caso de que la 
Infanta Doña María de las Mercedes, 
después de celebrado su matrimonio con 
el Rey, le sobreviva, percibirá del presu
puesto general del Estado, mientras no 
pase á segundas nupcias, la asignación 
anual de 250.000 pesetas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con el dictámen emitido por la 
sección 4.a de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á la 
junta directiva de la Acequia Condal pa
ra que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, construya en el 
cauce del rio Besos, provincia de Barce
lona, una presa permanente en sustitu
ción de los malecones de arena que has
ta ahora venia estableciendo, sujetán
dose á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto presentado, dándose á 
la presa la planta y disposición que se 

i detallan en los planos, no pudiendo so 
í bresalir su parte fija del actual fondo del 
; rio, y refiriéndose la altura á un punto 
i fijo é invariable del terreno inmediato 

para que en todo tiempo pueda ser com
probada.

2.a Se evalúa la cantidad de agua

PRONTUARIO
DE LA

ADMINISTRACION MUNICIPAL,
con Modelos y Formularios para todos loa 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes, Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun
tas locales de enseñanza y Maestros do ins
trucción primaria. Escrita por D. Eusebio 
Freixa y Rabasó. Jefe honorario de Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é Ilustrísi-

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes disposicior es; mejo
rada do la primera que se recomendó á los 
Ayuntamientos, con abono en sus presupues
to*, por Real órden do 24 de Setiembre de 
1866, conústonte en mas de 140 expedien
tes completos; 1.700 formularios, y, uu grató 
número de demostraciones aritméticas para 
facilitarlos trabajos de presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartos y amilla'ramicn- 
tos; una reseña de los servicios periódicos, 
expresiva de los dias, semanas, quincenas, . 
meses, trimestres, semestres, años, etc. en 
quo practicarse, y páginas de la obra en que 
se encuentran los formularios, así como un 
índice alfabético mny circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma- 1

Adeerteneias.
La obra se halla completamente termina

da, y contieno cuatro tomos en 4.° prolonga
do; el primero de 644 páginas; el segundo 
de 630; ol tercero de 548 y el cuarto do nnas 
340. . r .

A los actuales suscrictores los costará úni
camente 90 rs., y esto mi=mp á los que se 
suscriban antes del 30 de junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, pue- 
í den avisarlo acompañando las 22 pesetas; 
í 50 céntimos de su importe en letras de fácil 

cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
mutuo. También se admiliián sellos de fran
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queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero o» ; 
este caso, habrán de incluirse por valor dj
-ima p seta más por el quebranto en d

que podrá derivarse por la nueva presa 
en 500 litros por segundo de tiempo,

j cambio. . ,
• Cuando se quiera quo se certifique
; ProutuaTi-o^ so acompañarán á la carta di 
i pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va-

| Autoridades, asi civiles como militares y 
j eclesiásticas, de cualquier clase y digni

dad, que guarden y hagan guardar, cum-
gun se le previene en la Real órden 
de 46 de julio último, con que se le ... . _ _
remitió este expediente, cree que de- plir y ejecutar la presente ley en todas 
be abstenerse de examinar el asunto ; sus partes. . , . .
en su fondo, puesto que no puede i Dado en Palacio a veintiuno de enero 
ser resuelto en via gubernativa, y de ; de mil ochocientos setenta y, ocho.—Yo

i lor de 23 pesetas.
- . ; Diríjase la correspondencia, tanto Pav
que es la misma que se toma en la ac- 1 ios pedidos do ejemplares del Pt o iiIu Q-^ 

‘ ’’ ' ' ; d,e la Administración mMiicipaG eovíxo®,
. las demás obras del mismo autor, a 1). Jo* 

ayui uauua. 4uv v. í Fernandez y Martínez, Oficial de la Secr6^
No podrá hacerse uso de la presa ría del Ayuntamiento, ó al mismo auio > 

cuando las Eusebio Freixa, plaza del Progreso, DU'

tvalidad, y se establecerá el correspon. 
diente módulo para que no pueda utili
zarse mayor caudal que el concedido.

3.a
móvil en invierno, ó sea

Dado en Palacio á veintiuno de enero
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calificar, por mas que lo encuentre 
censurable, el proceder del alcalde 
al atribuirse una facultad que está 
referida al Ayuntamiento; porque ha
biendo éste hecho suya la providen
cia en que se mandaba que el horno 
suspendiese sus funciones, puede 
considerarse legitimado aquel acto.

Así la ley orgánica do 20 de agosto

el Rey.—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel de Orovio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En real orden de 20 del presente mes 
ha resuelto S. M. dirigir sus reales car
tas de costumbre á todos los Prelados

aguas superficiales son constantes, sino 
en los meses de julio, agosto y setiembre 
como ahora se practica.

4.° Quedarán concluidos los traba
jos, en el plazo de cuatro meses, y se 
ejecutarán bajo la inspección del Inge
niero jefe de la provincia, á quien debe
rá dar pártela Junta directiva de la Ace
quia del dia en que empiecen y termi
nen.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 
de enero de 1878.—C. Toreno.--Señor

moro 2, Madrid.

CASA FUNDADA EN ITZS.
Relojes do torro sistema Schwilgu¿ y 

tricas sistema Hipp, para edificios públic0-' 
oficinas, hospitales, palacios, casas de ca® 
po y establecimientos industriales.

tínico representante en España, M. R0 
flor, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas do porte.

PALMA.
Impr imía  d e Pe d r o  Josfc Gb l a b b it .
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